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CRÓNICA

¡MEJORES CALLES PARA ATACAMA!
Subdere invierte casi 100 millones de pesos en 

el arreglo de aceras en Diego de Almagro

E n conjunto a la Municipalidad 
de Diego de Almagro, la Subse-
cretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo (Subdere) inau-

guró la reposición de veredas en la Avenida 
Juan Martínez, una de las arterias más con-
curridas de la comuna. En particular, el pro-
yecto consistió en la reconstrucción de la in-
fraestructura peatonal entre las calles Arturo 
Prat y Chañaral, aceras de amplia relevancia 
para el flujo de la comunidad almagrina.

Al respecto, el Jefe de la Unidad Regio-
nal de la Subdere Atacama, Juan José Mo-
reno, destacó el rasgo integral de este pro-
yecto al contemplar un diseño amigable 
para personas con movilidad reducida, 
adultos mayores y los habitantes en gene-
ral del sector.

“ Estas iniciativas son las que permi-
ten el encuentro; ocupar el espacio 

de manera cómoda y digna. Es el están-
dar que queremos llevar no solo a Copia-
pó, sino a cada una de las comunas y las 
localidades de Atacama”, agregó la autori-
dad regional.

Según el detalle de las obras, la Subde-
re invirtió casi 100 millones de pesos en la 
instalación de áreas verdes, pavimento de 
baldosas, sombreaderos, bancas, papeleros, 
bicicleteros y otros elementos de restau-
ración. Esto se realizó con la finalidad de 
otorgar un espacio atractivo, que permita el 
esparcimiento y que fomente generar acti-
vidades comunitarias, así como posibilitar 
paseos y lugares óptimos de descanso.

En este marco, el alcalde (s) de Diego 
de Almagro, Daniel Cerecedo, recalcó que 
esta reposición constituye un proyecto im-
portante para la comuna, ya que mejora la 
calidad de vida de quienes transitan a dia-
rio por el sector céntrico. 

“ Nos permite mejorar nuestra ciu-
dad y. al realizar aquello, entregamos 

bienestar a nuestros vecinos y vecinas”, ma-
nifestó el edil (s).

Por su parte, la presidenta de la Junta de 
Vecinos Villanueva, Miriam Echeverría, 

valoró que este proyecto se busque replicar 
para la reposición futura de otras calles y 
veredas de la zona. 

“ Los comerciantes se verán beneficia-
dos porque las calles se ven más or-

denadas, por lo que estamos muy contentos 
con este hito”, agregó la autoridad vecinal.

Desde la Delegación Presidencial Pro-
vincial de Chañaral, el delegado Jorge Fer-
nández reafirmó la misión del Gobierno 
del Presidente Gabriel Boric por “descen-
tralizar la capacidad del Estado” para lle-
gar a todos los valles de Atacama.

El alcalde (s) de la comuna, 
Daniel Cerecedo, valoró el 
trabajo colaborativo con el ente 
gubernamental por financiar un 
proyecto clave para el bienestar 
peatonal de Diego de Almagro. 
En tanto, la comunidad vecinal 
del sector de Villanueva destacó 
la integralidad del proyecto, 
habilitado para adultos mayores 
y personas con movilidad 
reducida.  Por su parte, el Jefe de 
la Subdere Atacama, Juan José 
Moreno, relevó esta iniciativa 
como parte del enfoque de 
descentralización del Gobierno.

Juzgado Familia de Copiapó

NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONN      PPOORR  AAVVIISSOO  ((EEXXTTRRAACCTTOO))    

Juzgado de Familia de Copiapó, en los autos RIT: F-1008-2023, RUC N° 23-2- 
4068844-1,  en  materia  de  Violencia  Intrafamiliar,  se  ha  ordenado  notificar 
conforme a lo dispuesto en el en artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, en 
relación al artículo 27 de la Ley 19.968, al denunciado de autos FRANCISCO JAVIER 
FERREIRA NARVÁEZ, RUN: 13.647.692-0, de la denuncia, resolución que la provee 
de fecha 03 de octubre de 2023, resolución de fecha 13 de marzo de 2025, a fin 
de que concurra a la audiencia de juicio programada para el día 16 de junio de 
2025,  a  las  10:00  horas,  SALA  de  audiencias  N°1  del  Juzgado  de  Familia  de 
Copiapó,  ubicado  en  AVDA.  CIRCUNVALACION  Nº125,  COPIAPO.  La  audiencia 
citada se llevará a cabo de manera presencial y/o a través de la plataforma Zoom, 
ID ZOOM: 91038402758, clave 1606.

En caso de no contar con los medios tecnológicos, la parte deberá presentarse con 
15 minutos de antelación en las dependencias del Tribunal indicando los datos de 
la causa. 

La  audiencia  se  celebrará con las  partes que asistan,  afectándole  a  la  que no 
concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin posterior notificación, 
según lo dispone el artículo 59 de la Ley 19.968.

Asimismo, en la audiencia se decretan las siguientes medidas cautelares:

a)  La  PROHIBICIÓN  DE  ACERCAMIENTO  del  denunciado  FRANCISCO  JAVIER 
FERREIRA NARVÁEZ, al denunciante CARLOS LUCAS FERREIRA ZEPEDA, en cualquier 
lugar donde este se encuentre, sean lugares públicos o privados.

b) RONDAS PERIÓDICAS de Carabineros en el domicilio del denunciante.

c)  La  ATENCIÓN  Y  CONTACTO  TELEFÓNICO  PERMANENTE  de  funcionarios  del 
cuadrante respectivo con el denunciante.

Las medidas decretadas se mantienen hasta lo que se resuelva en la audiencia de 
juicio convocada.

Copiapó, veintidós de mayo de dos mil veinticinco.
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